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Presupuesto participativo
El presupuesto participativo es el proceso por medio del cual la ciudadanía, a través de 

la deliberación y la construcción de acuerdos con el gobierno local, asignan un porcentaje de 
los recursos del presupuesto a programas y proyectos que consideran prioritarios en armonía 
con el plan de desarrollo. Los gobiernos locales y regionales deben promover el desarrollo 
de mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus presupuestos. Los 
municipios que promuevan presupuestos participativos obtendrán un puntaje adicional en 
el análisis de desempeño integral de los municipios de acuerdo con los parámetros que 
establezca el Departamento Nacional de Planeación

La experiencia de los presupuestos participativos se ha extendido rápidamente. En Colombia 
ciudades y municipios importantes han acumulado dos décadas de presupuestos participativos, 
con alcances y metodologías muy variados; todas sin embargo comparten estos elementos 
comunes: 
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• El objetivo de profundizar la 
democracia participativa o directa. 

• Se desarrollan mediante la 
concertación entre la ciudadanía y la 
administración. 

• Los ciudadanos son actores políticos 
relevantes en la toma de decisiones 
sobre la asignación de los recursos 
públicos.

Precondiciones para 
el Presupuesto Participativo

Existen muchas maneras de hacer 
presupuestos participativos. Pero deben 
considerarse cuatro precondiciones que se deben 
cumplir antes de iniciar un proceso

► Una partida presupuestal a distribuir y priorizar, 
normalmente para infraestructura pero también 
puede ser para servicios o eventos de carácter 
municipal; el porcentaje varía entre el 2 y 15 % de 
los recursos de inversión municipales

► La decisión política de permitir que la ciudadanía 
organizada decida sobre estos recursos.

► Una ciudadanía dispuesta a participar.
► Reglas de juego claras acordadas sobre cómo 

llevar a cabo el proceso de presupuesto 
participativo.
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Modelos de Presupuesto Participativo
En todos los modelos hay una etapa técnica que se debe cumplir antes de la votación o 

selección final de los proyectos que contemple la viabilidad técnica, legal y financiera de los 
proyectos. Igualmente hay una etapa de ejecución y de seguimiento y evaluación del proceso. 
En cuanto a la toma de decisiones, es posible identificar dos grandes modelos: el modelo 
representativo, y el modelo de voto directo.

1.    Modelo representativo
La ciudadanía organizada en cada uno de los sectores de la elige delegados quienes 

a su vez eligen a un grupo de consejeros y sus suplentes que conformarán el Consejo del 
Presupuesto Participativo. Este Consejo tomará las decisiones sobre priorización de proyectos. 
Los consejeros suelen tener participación en entidades de la sociedad civil. En este modelo 
hay dos maneras de seleccionar proyectos de inversión: 

	► Por áreas temáticas (transporte, salud, desarrollo económico, vías etc.)
	► Por sector geográfico donde la ciudad se divide en distritos y la población organizada 

vota los proyectos y/o elige sus delegados. 

En la toma de decisiones se utiliza un sistema de puntaje basado en tres criterios: población 
afectada, priorización de las áreas que hizo la región, y carencia de infraestructura o servicios. 
El proceso de representación con delegados es más deliberativo y por tanto tienen la ventaja 
de que el voto es más calificado. Los delegados y consejeros suelen ser personas con más 
experiencia y profesionalismo y tienen más tiempo para analizar y discutir los proyectos. La 
desventaja de este modelo es que es más largo, requiere muchas reuniones, y puede generar 
una brecha entre los representantes y el resto de la comunidad.

2.    Modelo de Voto Directo
Este Corresponde a un proceso más corto donde la ciudadanía participa en 

asambleas donde:
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► Se identifi can las necesidades más sentidas de la población, generalmente a través 
de lluvia de ideas. 

► Se conforma un comité que elabora un reglamento interno, o sea unas reglas de 
juego claras de funcionamiento. 

► Grupos de voluntarios se organizan en comités que traducen las demandas de la 
comunidad en proyectos viables. 

► Se invita a la comunidad a familiarizarse rápidamente con los diferentes proyectos 
propuestos a través de ferias o presentaciones en un lugar público (stands en un 
parque, posters o maquetas en el gimnasio de una escuela, etc.). 25 Los posters 
deben incluir información básica sobre cada proyecto, como el nombre del mismo, el 
número de benefi ciarios y un presupuesto aproximado.

► El público vota por sus proyectos favoritos, sea a mano alzada o mediante voto 
secreto. 

La desventaja del modelo de voto directo es que el voto puede ser menos califi cado que en 
el modelo representativo porque muchos votantes no tienen la oportunidad de deliberar y 
analizar los diferentes proyectos antes de votar. Sin embargo, tiene la ventaja de movilizar a 
la comunidad y por tanto de lograr una participación más amplia a la hora del voto.

Etapas mínimas del presupuesto participativo
Las diferentes etapas o fases se enmarcan en un ciclo anual llamado ciclo del PP; Estas 

etapas se cumplen, dependiendo de cada caso, de una manera más burocrática, con mayor 
delegación y representatividad o con mayor participación directa de la ciudadanía. Algunas 
experiencias, no han institucionalizado, por ejemplo, la deliberación dentro del proceso, 
quedándose en la primera fase de elaboración de propuestas y en muchos casos las decisiones 
más importantes las sigue tomando la administración. Es decir, el proceso puede ser más o 
menos democrático y las diferencias entre un caso y otro pueden ser notables. 

El papel o rol del gobierno local es decisivo en cada etapa del proceso, tanto durante la 
defi nición de las prioridades presupuestarias, en la viabilidad técnica, legal y fi nanciera de 
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las propuestas como en la ejecución de las decisiones. El gobierno local facilita el proceso, 
mientras que el Alcalde lo legitima políticamente, a continuación se relación las etapas para 
llevar a cabo el proceso de Presupuesto participativo:

Etapa 1: Aprestamiento 
La primera etapa es de preparación del proceso o alistamiento. La expresa voluntad 

política de la administración es una premisa indispensable para poder comenzar. En algunos 
casos el ciclo empieza con la rendición de cuentas por parte del Alcalde sobre el anterior 
período de gestión y la presentación del Plan de Desarrollo concertado. Algunos preparativos 
serían los siguientes: 

	► Diagnóstico de actores: Construir en forma colectiva un mapa de los actores que 
estén interesados en participar en el proceso de PP, a nivel corregimental, comunal, 
local, según sea el caso, y por sectores sociales.

	► Conformación del Consejo de PP y otros comités: con la participación tanto de 
funcionarios como de ciudadanos, se debe constituir un grupo que se responsabilice 
de lograr una participación activa de la comunidad y de impulsar el proceso. En 
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algunos casos hay un solo Consejo de PP que toma las 
decisiones principales en torno a la priorización, elaboración 

del reglamento interno y el cronograma. En otros casos 
se designan o eligen delegados, estos a su vez eligen a 

los miembros del Consejo de PP y de otros comités 
que cumplen funciones en las distintas fases 

del proceso. 

► Se sugiere que en el consejo 
de PP estén representantes 
de las siguientes secretarias: 
Gobierno, Planeación, Hacienda, 
Contractual y Participación 
Ciudadana y delegados por 
dependencias sobre las cuales 

vaya direccionada la inversión 
del presupuesto participativo. 

Igualmente es pertinente contra con 
la representación de las Juntas de Acción 

Comunal y un representante de la respectiva Junta 
Administradora Local. 
► Defi nición de las partidas del presupuesto a 
priorizar: El equipo de gobierno defi ne el monto 
y origen de los recursos que serán puestos a 
consideración del PP y el presupuesto de gastos del 
proceso. Normalmente la partida oscila entre el 2 y 
el 15% del presupuesto ejecutado. La parte que se 
somete a discusión varía entre el 100% del total del 
presupuesto de inversión y algunos porcentajes. Esta 
partida debe ser distribuida bajo criterios técnicos y de 
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equidad entre las comunas, corregimientos o localidades que van a participar en el 
ejercicio del PP. 

	► Elaboración del reglamento interno y del cronograma por parte del Consejo de PP: 
Debe haber una reglamentación interna que sirva de guía para todas las acciones. 
Normalmente se trata de un documento que va evolucionando con el tiempo, es 
decir, experiencia tras experiencia, el proceso es objeto de evaluación y reelaboración. 
El reglamento debe definir qué tipo de propuestas serán sometidas a votación, cómo 
se deben plantear, qué características deben presentar, y cómo serán tratadas a lo 
largo de las distintas fases que componen el proceso.

	► Vinculación del PP a los instrumentos de urbanismo y planificación: En Colombia el 
Presupuesto General del municipio deberá guardar concordancia con los contenidos 
del Plan de Desarrollo Municipal, principalmente los ejes centrales. Se recomienda 
a las autoridades promover los PP al tiempo que se construyen los diversos 
instrumentos de planificación (el Plan Plurianual de Inversiones, el Plan Financiero y 
el Plan Operativo Anual de Inversiones, POAI), así como los mecanismos de control 
social, en todas sus etapas. 

Etapa 2: Información, sensibilización y divulgación 

	► Información y divulgación:
El PP no puede funcionar exitosamente a menos que se informe a las comunidades 
sobre el mismo de manera amplia y por todos los medios locales: periódicos, 
emisoras locales, página WEB, pasacalles, etc.

	► Actores involucrados: 
Convocatoria de todos los sectores involucrados tales como: dirigentes y 
responsables políticos (nivel político y de gobierno). Personal técnico de la 
administración municipal (nivel técnico, secretarías de Gobierno, Hacienda y 
Planeación). Asociaciones y colectivos (nivel asociativo, ediles, comunales, Ongs). 
Población no asociada (base social).
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► Capacitación y sensibilización: 
En los procesos más avanzados suele haber talleres y capacitación sobre las 
distintas fases del proceso y su importancia para los líderes y comités designados.

Etapa 3: Diagnóstico de necesidades
Todo proceso de PP debe contemplar una fase para identifi car las problemáticas que 

afectan a la población. Esto se hace en asambleas de vecinos y vecinas con base en:

► Estructura territorial: el barrio/corregimiento/comuna/localidad. 
► Estructura sectorial o áreas de interés tales como: recreación, salud, vías, vivienda, 

medio ambiente, tercera edad, etc. 
Luego se aterrizan las necesidades en el territorio, en las asambleas la ciudadanía expresa 
las necesidades, intereses y preferencias, alcanzando los primeros consensos. Si se utiliza 
el modelo representativo, en las asambleas también se eligen los delegados y delegadas o 
representantes que serán protagonistas de una segunda fase de democracia ya representativa.

Etapa 4: Elaboración de propuestas
La base de las propuestas se encuentra en el diagnóstico de necesidades. Las propuestas 

para formar parte del proceso de PP deben cumplir con algunas condiciones: 

1. Determinar tipo de Inversión.
2. Evaluable económicamente.
3. Defi nir ubicación y ámbito territorial

Etapa 5: Aplicación de criterios técnicos, 
     financieros y legales a los proyectos

El Consejo de PP o la misma Administración, en su defecto, debe hacer informes sobre 
la viabilidad técnica, legal y fi nanciera de los proyectos antes de someterlos a votación o 
priorización. Estos informes se suelen componer de dos partes:
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1.	 Viabilidad de la propuesta. 
Una propuesta puede ser inviable por motivos legales, jurídicos, técnicos, 
económicos, porque no hace referencia a la materia presupuestaria sometida a 
debate, o simplemente porque no se halla bien definida por parte de la persona 
proponente. En el caso que se determine que una propuesta no es viable, es 

conveniente que en el informe técnico se justifique debidamente su inviabilidad. 
Dicha respuesta puede contribuir a la labor pedagógica del proceso del PP y en 
ocasiones tan importante es saber que una propuesta se puede llevar a cabo, 
como conocer por qué no es posible desarrollarla. Las propuestas viables se deben 
convertir en proyectos de inversión. 

2.	 Las propuestas viables se deberán valorar económicamente 
         y determinar su costo.

Conocer el presupuesto ayuda a las personas participantes a ponderar el peso 
de una propuesta concreta en relación al conjunto de propuestas presentadas, y 
saber qué supondría su asunción con respecto al conjunto de recursos económicos 
sometidos a debate.
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Etapa 6: Priorización de proyectos
Los recursos sometidos a debate no son sufi cientes para satisfacer todas las demandas 

ciudadanas planteadas en el proceso y es necesario priorizar, consultando con las ciudadanía, 
cuáles proyectos son más urgentes y deben ser aprobados y cuáles pueden esperar. Esta etapa 
es una de las más polémicas del proceso puesto que las propuestas se someten a debate y a 
votación. Ya se vio en la sección  como operan los modelos representativo y de voto directo en 
cuanto a la priorización de proyectos.
Es el momento de la búsqueda de consensos, pero también es el momento en que se hacen 
más patentes las diferencias e incluso los confl ictos. Es, en defi nitiva, el momento de la 
decisión. La defi nición de criterios puede ser muy sencilla o compleja. Algunos criterios serían 
los siguientes:

• Que el proyecto atienda a Necesidades Básicas Insatisfechas, NBI 
• Que tenga aplicación para toda la ciudad
• Que atienda a criterios medioambientales.
• El número de personas que se verán benefi ciadas por la propuesta.
• La implicación de varios colectivos en la propuesta. 
• Que atienda a colectivos con necesidades especiales. 
• Que no existan ya inversiones previas o similares.
• Que favorezca la participación de la ciudadanía. 

A cada criterio se le otorga un puntaje para poder votar y evaluar cada proyecto. 

Etapa 7: Incorporación de los Acuerdos Participativos 
al presupuesto por parte de los Concejos y Asambleas

Acuerdos Participativos: Una vez priorizados los recursos y hecha la matriz presupuestaria, 
las instancias del PP deberán sustentar los acuerdos y compromisos adquiridos ante los 
Consejos Territoriales de Planeación respectivos, las Asambleas Departamentales, los Concejos 
Municipales y las Juntas Administradoras Locales incorporarán los Acuerdos Participativos al 
presupuesto antes de la discusión de los presupuestos plurianuales (Ley 1757 de 2015, Art 93).
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Etapa 8: Ejecución 
Esta etapa se refiere a la puesta en marcha de todos los procedimientos de contratación 

con las entidades privadas, públicas o sin ánimo de lucro. Un segundo ciclo comienza el año 
siguiente con la ejecución de los proyectos y su seguimiento. El proceso no termina con la 
selección de proyectos, la correcta ejecución es muy importante pues si no se ejecutan las 
propuestas viene el desencanto y frustración de los participantes. Es importante anotar 
que entidades no gubernamentales como las Juntas de Acción Comunal pueden ejecutar 
proyectos a través de convenios. 

Etapa 9: Seguimiento, rendición de cuentas y evaluación
El seguimiento de los acuerdos alcanzados es una de las fases que otorga credibilidad 

al proceso, y además contribuye a la fiscalización por parte de la ciudadanía, las Veedurías 
Ciudadanas y los entes de control. Una vez, concluido el ciclo, también se evalúa y se ajusta 
el reglamento interno del PP. El control ejercido por la sociedad civil durante todo el proceso 
debe contar con los insumos que ya tienen las instituciones que ejercen esta función en 
materia disciplinaria penal y política. El nuevo ciclo empieza con la rendición de cuentas sobre 
lo hecho en la vigencia anterior.
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Infografías
Planeación Local Participativa. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 
en el departamento de Nariño

en condiciones de Paz 
PDT Nariño 

y Alcaldía de Pasto

Fortalecimiento y consolidación de capacidades institucionales y 
comunitarias para la gestión del desarrollo y la gobernabilidad.
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Presentación
En el marco del proyecto “Fortalecimiento y consolidación de capacidades institucionales 

y comunitarias para la gestión del desarrollo y la gobernabilidad”, ejecutado a partir de la 
alianza y convenio interinstitucional entre PDT-Nariño y la Alcaldía de Pasto, se realizó un 
proceso de investigación y sistematización de la gestión pública del municipio, incluyendo tres 
grandes componentes: planeación local, presupuesto participativo, rendición de cuentas y 
control social, como apuestas sociales y políticas hacia la construcción de la Política Pública 
de Participación Ciudadana en el municipio de Pasto.

Se buscó rastrear e indagar trayectorias municipales que otorgan vida a un proceso 
histórico, ciudadano e institucional con el fin de recuperarlas, sistematizarlas y a través de 
ellas, hacer historicidad con las variadas voces, registros y memorias que residen en fuentes 
documentales y experiencias participativas ciudadanas y del servicio público. 

Bajo la lupa de la reconstrucción e interpretación de los procesos, la experiencia y el análisis 
reflexivo de la acción colectiva en su diversidad, se han incluído sentidos y significados de los 
actores, lo que demuestra la importancia de la territorialidad, el tejer remembranzas propias del 
desarrollo local, comunitario y alternativo, así como un desarrollo sostenible y de ciudad.

Sin la pretensión de ser éste ejercicio de sistematización un proceso agotado y exhaustivo, 
se constituye para Pasto y su población en un aporte para reconocer caminos transitados,  y 
esfuerzos continuos por hacer del Sur un territorio en el que se han venido gestando procesos 
participativos y de planeación local en sintonía con la identidad, la autonomía y la capacidad 
de agencia, siendo una característica esencial del municipio de Pasto a nivel país. 
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La investigación se denomina Miradas y Memorias. Planeación local, presupuesto 
participativo y  rendición de cuentas en el municipio de Pasto, un caminar de 10 años; misma 
que se encuentra en proceso de publicación.

En esta oportunidad, después de un ejercicio de análisis y síntesis se hace entrega a la 
ciudadanía de Pasto, la región y el mundo de un material pedagógico y didáctico que muestra 
a través de infografías y pictogramas contenido seleccionado, elementos característicos y 
esenciales de los procesos de participación y planeación local,  con la fi nalidad de abrir caminos 
y sendas pedagógicas para fortalecer una cultura participativa desde el reconocimiento de lo 
propio, el valor cognitivo y un aporte para seguir construyendo un buen vivir y convivir. 

Vanessa Montenegro Hidalgo 
Investigadora y docente universitaria
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5.1. Planeación Local
5.2. Presupuesto Participativo
5.3. Rendición de cuentas 
5.4. Hacia la Política Pública de Participación Ciudadana

Indice Infografías

Karen Oviedo
Diseño Infografías
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